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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 61/2018 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

	 CONSTITUCIONALES Y, DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a cuatro de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro José 

Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias 
Números de 

registro 

Ofició PGR/311/2018,'suscrito por Alberto Elías Beltrán, quien se ostenta 
como SubprocLirador Jurídico y de 	suntos lnternacionales de la 
ProcuraduríaÓnerbl de la Repú blicá. 

-... 
Anexo 	 , 

..-,--- 	 . 	.. 	...'-. 	. 
1. 	Copiacertificadadel:no

,_ 	
mbramientode Alberto Elías Beltran como 

Subprocurador Juridico y1  d:Asuntos 	Internacionales de 
Procuraduría GenerI1ddIa'Rpublica expedido por el Presid 
de los lEstados  UnidosMexióano'de quince de noviembre . 

'dos mil diéciséis:' 

041226 

Oficio'----número 	NDF 	 del' deleg4ie 	la 
Comisión Nacional deklos  Derechos Humanos. 

041324 

o en la 

Cijdadde Médbd, dú'atro,deocfubrede dos'mil dieciocho. 

Ag régueñse. al  exdietépara. quefrtan efectos legales, 

anexo de d'úenta dei'- Subpr4curador Jurídico y de Asuntos 

Internacionales deiaPróóúradu 	eíieral.de la República, en ausencia 

del Procurador General deje Répública1, a quien se tiene por presentado 

con la personalidad que oste', y del delegado de la Comisión Nacional 

Por ser unhecho notoria la falta del 	de la Pocuraduria General de la República.  
2 	D confomidad con,  la documental qetexhibe para tal efecto y en términos de los artículos 6 fraccion II y  30 d la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, así como 137, párrafo primero, de su Reglamento, que 
establecen: 
Ley Orgánica de iaProcuraduríaGenerai de iaRepúbiica 

(i'\ 	'. 	t.\ -.' • 	' 	1 	 .: 	/  

	

1 	Articulo 6.- Son atribucionesindelegablesdel Procurador General de la Republica: EL .] 

	

)¼./ 	• I-.\, /í 	','.../k. 5L_ .............. 	., 	 .. 	. 

Ii. Intervenir en las controversias y acciones a que se refiere el articulo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en los términos previstos en dicho precepto y en las leyes aplicables; [...] 
Artículo 30.- El Procurador General de la República será suplido en sus excusas, ausencias o faltas temporales por los 
subprocuradores, en los términos que disponga el reglamento de esta ley. 
En materia de procesos penales, el Procurador General de la República será suplido por el titular de la unidad 
administrativa correspondiente para la atención de las vistas que al efecto realice la autoridad jurisdiccional, el 
desistimiento de la acción penal, la presentación de conclusiones inacusatorias y otras actuaciones. 
Cuando el Procurador General de la República sea señalado como autoridad responsable en juicios de amparo, será 
suplido, indistintamente, por los servidores públicos señalados en el párrafo primero, los que establezca el reglamento 
de esta ley o quien designe mediante el acuerdo correspondiente. 
Eisubprocurador que supla al Procurador General de la República ejercerá las atribuciones que la Constitución Política 

Docurnentales recibidás,. éspéótivárnente;"él tresTycua . -de octubre del año en c 
OficinadéCertificación Judicial y Correspohdé 	 Alto Tribunal. Const - ,çr 

los oficios y 
\ 
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de los Derechos Humanós, personalidad que tiene reconocida en autos, se 

tiene al primero designando delegados, señalando domicilio para oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad y emitiendo pedimento en el presente 

asunto y, al segundo, formulando alegatos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafos primero y 

segundo3, en relación con el 594, 66 5 
y 676  de la Ley Reglamentaria de las 

fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como 88 7  y 3058  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 111  

de la citada ley reglamentaria. 

Por otro lado, en atención a lo solicitado por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, con fundamento en el artículo 27810  .del Código Federal 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 
Artículo 137, Durante las ausencias del Procurador, el despacho y resolución de los asuntos estarán a cargo, en el 
orden que se mencionan, (le los Subprocuradores Jurídico y de Asuntos Internacionales; de Control 9egional, 
Procedimientos Penales y Amparo; Especializado, en Investigación de Delincuencia Organizada; Especializado en 
Investigación de Delitos Federales, y de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados! Unlidos 
Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo ¿aso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la dapacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de :representadión a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan !p romociones, concurrn a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en ésta ley. 
[ . 
4 Artículo 59. En las accicines de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto! en este 
Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

Artículo 66. Salvo en los casos en que el Procurador General de la República hubiere ejercitado la acción, el ministro 
instructor le dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo anteriorl  a efecto de que hasta antes 
de la citación para sentencia, formule el pedimento que corresponda. 
'Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo para ello, 
el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen 
alegatos. 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 88. Los hechos notorios Pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido  alegados ni probados por 
las partes. 
8  Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el 
asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición exprest, se estará a las 
prevenciones del Códiao Federal de Procdimintns (iviI 
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de Procedimientos Civiles, se autoriza la expedición a su 

costa de las copias simples de las documentales que 

menciona en su oficio, las cuales deberán entregarse por 

conducto de las personas que señala, previa constancia que 

por su recibo se incorpore en autos. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA!  DE LA NACIÓN 

Notifíquese. 
\ 	..' 

Lo proveyoy firma el Ministro José Frnando Franco González Salas, 

instructor en elpresenteasunto,quienactua con'Leticia Guzmán Miranda, 
) 	 .'?- 	•'- 	. 

Secretaria '1J&ia Secióné tmité'd Cnfto'ersiás' o titicionales y de 
••-í.-)\'\ 	• 

Acciones-de lnconstitübión 	
.
Ijdddé la Subécrétría.G - hera qle Acuerdos 

este AltoTjibunal, que.d. 	 '. 

( r 
- , 	1 	- 

Esta hoja corresponde al proveído 
Ferpando Franco González Sala  
deis Derechos Humanos. Const 
LAr'1D 

1. 

0 
cuatro de octubre de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro instructor, José 

la acción de inconstitucionalidad 6112018, promovida por la Comisión Nacional 


